COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°27-008

07 DE JULIO  2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTISIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL SIETE DE JULIO  DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°27-2008 del día 07 de julio  del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°26-2008 del 30 de junio  del 2008

III-  
ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
a- Edwin Solano Vargas
IV-       CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos: 
VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°27-2008 del día 07 de julio del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de las Sesión Ordinaria Nº26-2008 del 30 de junio del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta de las Sesión Ordinaria Nº26-2008 del 30 de junio del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO:  
ARTÍCULO 3
Se recibe al señor Edwin Solano Vargas, quien asiste a explicar el trámite que se está llevando a cabo para la reforma a los artículos 164 y 170 del Código Municipal, Ley N°7794, para otorgar más atribuciones a los Comités Cantonales de Deportes y autorización para que puedan realizar transferencias de recursos a las asociaciones deportivas y a las escuelas y colegios públicos de su respectivo cantón, expediente N°16.576, mismas que se encuentran dictaminadas por la subcomisión de la Comisión especial dictaminadora de asuntos municipales y desarrollo local participativo.
La recomendación se transcribe textualmente:
4. Recomendación
Por las razones antes señaladas, los sucritos Diputados miembros de la subcomisión creada para estudiar el expediente 16576 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 164 Y 170 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N°7794, PARA OTORGAR MÁS ATRIBUCIONES A LOS COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES Y AUTORIZACIÓN PARA QUE PUEDAN REALIZAR TRANSFERENCIAS DE RECURSOS A LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y A LAS ESCUELAS Y COLEGIOS PÚBLICOS DE SU RESPECTIVO CANTÓN”, recomendamos que el texto que se adjunta sea tomado como base de discusión, con la recomendación de rendir dictamen afirmativo a este proyecto.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 164 Y 170 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N°7794, PARA OTORGAR MÁS ATRIBUCIONES A LOS COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES Y AUTORIZACIÓN PARA QUE PUEDAN REALIZAR DONACIONES DE IMPLEMENTOS, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO A LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y A LAS JUNTAS DE EDUCACION DE LAS ESCUELAS PUBLICAS Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE COLEGIOS PÚBLICOS DE SU RESPECTIVO CANTÓN”,
ARTICULO 1- Refórmese el artículo 164 del Código Municipal, Ley N°7794. El texto dirá:

“Artículo 164- En cada cantón, existirá un comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para desarrollar planes, proyectos, y programas deportivos y recreativos cantonales, así como construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo.” 

ARTICULO 2- Refórmese el artículo 170 del Código Municipal, Ley N°7794. El texto dirá:

“Artículo 170- Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán con la municipalidad respectiva lo concerniente a inversiones y obras en el cantón. Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por ciento (3%) de los ingresos ordinarios anuales municipales, que se distribuirá en un diez por ciento (10%) máximo para gastos administrativos y el resto para programas deportivos y recreativo. Podrán realizar donaciones de implementos, materiales, maquinaria y equipo para dichos programas a las organizaciones deportivas aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, que se encuentren debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones, así como a las juntas de educación de las escuelas públicas y juntas administrativas de colegios públicos de su respectivo cantón. Además, deberá proporcionarles local que será su sede y toas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines.”
Rige a partir de su publicación.
Dip. Jose Ángel Ocampo, Dipda. Andrea Morales Díaz, y Dip. Gilberto Jerez Rojas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento y coordinar con el señor Edwin Solano. 
ARTÍCULO 3.1
Además el señor Edwin Solano Vargas, como Presidente de la Asociación Deportiva de Ciclismo de Belén, presenta la siguiente nota dirigida al señor Juan Manuel González, Presidente del Comité, con fecha de 07 de julio del 2008, la misma dice textualmente:
Sirva por este medio saludarle muy respetuosamente esperando los mejores éxitos en las gestiones que usted realiza en el beneficio del deporte belemita.
Como es de conocimiento de la Junta Directiva del Comité de Deportes nuestra Asociación ya por 5 años consecutivos ha logrado realizar la organización del Circuito Presidente de la vuelta a Costa rica, evento que por si solo se convierte en una de las actividades más importantes del ciclismo a nivel nacional.

Es por esto que acudimos a ustedes para lograr el financiamiento por ¢3.000.000.00 para el Circuito Presidente del año 2008 y a su vez que estudien la posibilidad de incluir dentro del presupuesto del Comité el monto de ¢3.500.000.00 para el año 2009, lo anterior con el fin de cumplir con la recomendación de hacienda de la Municipalidad de belén en el cual recomendaron en la aprobación del año anterior la inclusión del monto para esta actividad dentro del presupuesto ordinario del año anterior la inclusión del Comité lo anterior fundamentado en que ya son varios años en los que se presupuesta para esta actividad.
Dada la trascendencia que conlleva la realización de esta actividad y así como la cobertura que recibe por medio de la prensa deportiva nacional en la cual la ganancia de promoción para nuestro cantón es incalculable es que acudimos a ustedes para poder organizarnos desde ahora para la realización de este evento.

Los señores Juan Manuel González y Joaquín Camacho comentaron que esto ya fue contemplado en el presupuesto.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4
Se recibe nota con fecha 07 de julio del 2008, por parte del Dr. Gerardo Murillo Cuzza, quien brinda los servicios de médico deportivo, la misma dice textualmente:

Reciban un saludo afectuoso de mi parte, deseando que sus gestiones sean exitosas.

He sido nombrado por méritos y en amparo a la Ley del Deporte, como médico oficial de la Delegación Olímpica de Costa Rica para los Juegos de Pekín 2008 debo viajar el día lunes 04 de agosto del 2008 y regresar hasta el día 30 de agosto para atender mis responsabilidades.

Es en relación a lo anterior que solicito de la manera más atenta, permiso con goce de salario, para poder asistir a dichos juegos.

Ustedes deben de conocer que laboré durante seis semanas en forma gratuita antes de ser nombrado por el CCDR Belén para las actividades que ejecuto.

Hay un acuerdo verbal con los señores Allan Araya y Joaquín Camacho, para que sea retribuido por 6 días lunes en caso de que un servidor fuese escogido como médico en los Juegos o para el Congreso Mundial de Medicina del Deporte en noviembre 2008 en Barcelona. De este acuerdo es testigo el presidente Juan Manuel González Zamora.

Debo informarles que el programa de capacitación no sufrirá ninguna modificación, ya que el mismo continuará con exposiciones con otros profesionales.

En espera de una respuesta positiva, me despido de ustedes.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar el respectivo permiso al Dr. Gerardo Murillo Cuzza, para que asista a los Juegos de Pekín 2008 del 04 al 30 de agosto del 2008.

ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio RCH-20-2008, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, Región Cubujuquí, del ICODER, quien convoca a todos los Comités Cantonales para el día 11 de julio del 2008 a reunión en las instalaciones del gimnasio de Santo Domingo de Heredia a las 6:00 pm, para entregar información de los XXIX Juegos Deportivos Nacionales del Caribe 2009.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que el señor Allan Araya, asistirá a  dicha reunión.

ARTÍCULO 6
Se recibe nota según oficio Ref.3925/2008, con fecha 02 de julio del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.39-2008, celebrada el primero de julio del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO IV
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA.

ARTICULO 25.  Se conoce el Oficio AI-46-2008 del Lic. Eliécer Leitón C., Auditor Interno, dirigido al Lic. Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General, Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  Me refiero a su nota ADM.GL.CDRB-147-2008, del 25 de junio, mediante la cual solicita a la Auditoría, que analice la posibilidad de comentar en primera instancia, con el Comité los resultados del estudio sobre el uso y administración de instalaciones deportivas, de previo a la reunión  con el Concejo.  Al respecto, le comunico que la comunicación verbal de resultados, está regulada, entre otros, en el Manual para el Ejercicio de la Auditoría en el Sector Público y en el procedimiento vigente en la Auditoría para el trámite de informes.  En esa  normativa se establece, que el Auditor debe disponer la discusión verbal de los resultados, con los responsables de ordenar la implantación de las recomendaciones, con los que deben ponerlas en práctica o estén relacionados con los asuntos sujetos del estudio.  Lo anterior de previo a  la emisión oficial del informe.  En cumplimiento de lo anterior, esta Auditoría acostumbra realizar una reunión de trabajo, con la participación de  todas las personas que, a criterio del Auditor, se estime pertinente, conforme con los criterios definidos en el párrafo anterior.

En el caso del estudio en referencia, de acuerdo con los resultados obtenidos, se formularán algunas recomendaciones al Concejo y a la Junta Directiva del Comité, por lo tanto, se estima que lo más conveniente es comentar esos resultados en una reunión conjunta, con las personas del Comité y de la Municipalidad, mencionadas en el oficio AI-41-2008.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  Convocar a reunión al Alcalde Municipal, a los miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes y los señores Joaquín Camacho Ramírez y Allan Araya González, funcionarios de ese Comité, a reunión el 10 de julio, a las 6:00 p.m.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad asistir a la reunión convocada por la Auditoría Municipal.
ARTÍCULO 7
Se recibe nota según oficio Ref.3822/2008, con fecha 02 de julio del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.38-2008, celebrada el veinticuatro de junio del dos mil ocho, y ratificada el primero de julio del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO III
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.
ARTICULO 22.  Se conoce el Oficio AA-179-2008/SO-22-12 de la Asistente Administrativa. Solicita una audiencia al Concejo Municipal para plantear las necesidades de instalaciones deportivas del cantón de Belén, específicamente para: a) llevar a cabo la compra de la propiedad que se ubica al costado este del polideportivo (Antiguo abonos Agro); b) Presentación del PAO extraordinario 03-2008 por ¢51.569.053.58 y revisión de las políticas, FODA, objetivos del Comité; c) Propuesta de creación de la Galería del Deporte de Belén, que requiere en primera instancia un local apropiado y en segundo lugar, un reglamento para definir los parámetros de quienes se pueden postular y formar parte de la Galería.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Brindar audiencia para el jueves 17 de julio a las 6:00 pm.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad asistir a la audiencia dada por el Concejo Municipal.
ARTÍCULO 8
Se recibe nota según oficio Ref.3823/2008, con fecha 02 de julio del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.38-2008, celebrada el veinticuatro de junio del dos mil ocho, y ratificada el primero de julio del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO III
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

ARTICULO 23.  Se conoce el Oficio AA-171-2008/SO-22-04 de la Asistente Administrativa. Informa al Concejo Municipal que no hay norma en ese sentido, a parte de que el Comité de Deportes y Recreación rechaza esa solicitud por considerarla contraria a la sana práctica del deporte y la recreación.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Avalar el Oficio AA-171-2008/SO-22-04 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTÍCULO 9
Se recibe nota según oficio AI-47-2008, por parte del Lic. Eliécer Leitón C, Auditor Interno Municipal, referente a la reunión para comentar resultados de estudio efectuado en el comité, misma que será el jueves 10 de julio a las 6:00 p.m.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad asistir a la reunión con la Auditoría Municipal.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 10
El señor Joaquín Camacho, Administrador General presenta el siguiente informe:
1) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva, la Resolución Administrativa Nº JD-09-2008 con motivo de  la readjudicación de la licitación pública 01-2008:
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº JD-09-2008

Belén a las once horas del día siete de julio del 2008.  Se resuelve la readjudicación  de la Licitación pública 01-2008, promovida por el Comité de deportes y Recreación de Belén para la adquisición de césped sintético y otras obras en el Polideportivo de Belén, proceso originalmente adjudicado a la empresa Zacatex S.A. 

RESULTANDO

PRIMERO: Que la Junta Directiva del Comité, en Sesión Ordinaria Nº 60-2007, celebrada el 17 de diciembre del 2007, acordó aprobar el presupuesto y realizar el proceso de licitación pública para  la adquisición de césped sintético y otras obras en el Polideportivo de Belén.

SEGUNDO: Que en la gaceta Nº 35 del 19-02-08, se publicó la invitación para `participar en el proceso a las empresas interesadas.

TERCERO: Que en sesión de junta Directiva del 17 de marzo del 2008, la Junta Directiva adjudicó la  Licitación pública 01-2008, promovida por el Comité de deportes y Recreación de Belén para la adquisición de césped sintético y otras obras en el Polideportivo de Belén, a la empresa Zacatex S.A. por un  monto de ¢111.691.270 al tipo de cambio de la fecha.
CUARTO: Que el 21 de marzo del 2008, la empresa Profesionales en Alfombras S.A., interpuso ante la Contraloría General de la República, recurso de apelación contra el acto de adjudicación de dicha licitación, en donde se pide dejar sin efecto el acto administrativo al no haberse valorado la segunda oferta que ellos plantearon al Comité y con ello que se les readjudique este proceso a su favor.

QUINTO: Que mediante auto dictado por la C.G.R. el veintidós de abril del 2008, se admitió el recurso por parte del órgano contralor y se concedió audiencia inicial a las partes.

SEXTO: Que mediante documento escrito del 06 de mayo del 2008,  la administración atendió la respectiva audiencia.

SETIMO: Que mediante oficio escrito del 24 de abril del 2008, la firma adjudicada en ese momento Zacatex S.A. atendió por su parte la audiencia inicial.

OCTAVO: Que el 02 de junio del 2008, la C.G.R. concedió audiencia final y oral a las tres partes.

CONSIDERANDO

I- HECHOS PROBADOS

1) El Comité de Deportes de Belén promovió la Licitación pública 01-2008 para la adquisición de césped sintético y otras obras en el Polideportivo de Belén.

2) A la fecha de cierre, se recibieron varias ofertas, entre ellas las de las empresas Proal S.A. y Zacatex S.A.

3) La Junta Directiva del Comité adjudicó el proceso a la empresa Zacatex S.A. por un monto de ¢111.691.270 con un puntaje de 100%.

4) Que la empresa que obtuvo el segundo lugar fue la empresa Proal S.A. presentando una oferta de ¢119.915.120  con un puntaje de 95,50% y una segunda alternativa del orden de los ¢107.602.364,26al tipo de cambio de la fecha de adjudicación.
5) La Junta Directiva no valoró esta segunda alternativa  de Proal S.A. a pesar de que era más barata,  al considerar que no se estaba dando igualdad de condiciones a los otros participantes, quienes también estuvieron en condiciones de hacerlo.
II- Sobre las consideraciones y análisis de la Contraloría General de la  República:

1) De conformidad con el artículo 85º de la Ley de Contratación Administrativa y 91 del reglamento, la Contraloría considera que la empresa Proal, al ocupar el segundo lugar de la tabla de puntuación,  tiene legítimo derecho a presentar el recurso de apelación lo cual es avalado por la C.G.R. 

2) Indica la C.G.R. en su resolución  Nº R-DCA-292-2008 del 18-06-08 que la apelante  en razón de las especificaciones técnicas del cartel, se permite ofertar césped con fibra de 55 mm a 60 mm, y que el precio de menor altura presenta un costo menor de mercado, por esto, Proal S.A.  tienen en su stock la posibilidad de ofrecer dos alternativas al Comité.
3) La Contraloría General es del criterio que la segunda alternativa que presentó la empresa Proal S.A. si debió valorarse, llevándonos a ahondar más en el tema cuando nos refiere al oficio Nº 5564 del 8 de junio del 2000, de la anterior Dirección de Asesoría y Gestión Jurídica, quien indica: …Sin embargo hemos notado que en algunos casos los participantes en un concurso, al presentar su oferta, hacen mención de que ésta contempla  una o varias alternativas, pero en realidad esas supuestas alternativas no proponen soluciones diferentes a lo previsto en el cartel, sino que se ajustan  a lo pedido, con leves diferencias de las ofertas denominadas como base. Por lo tanto,  en estos casos se podría afirmar, válidamente, que cualquiera de las ofertas podría ser denominada  como base…

4) Igualmente, indica la C.G.R. que en oficio 5564-200  …C) Ha existido un equívoco generalizado al pensar que solo pude haber una oferta base y que el resto son “alternativas”. Esta confusión  ha sido abonada por los propios oferentes que no denominan con claridad cuál es su oferta “base”…..La verdadera oferta “alternativa” es aquella que no se ajuste al cartel, pero que lo supere.

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 

Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas:

De conformidad con los artículos 90º, 95º y 100º  del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, y de acuerdo con resolución  Nº R-DCA-292-2008 del 18-06-08 de la Contraloría General de la República, la Junta Directiva del Comité de deportes y Recreación de Belén acuerda readjudicar la Licitación Pública Nº 01-2008, a la oferta Nº 2 presentada por la empresa Profesionales en Alfombras S.A., por un monto de ¢107.602.364,26 al tipo de cambio oficial de la fecha de adjudicación original (27-03-08) 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad readjudicar la Licitación Pública Nº01-2008, a la oferta Nº2 presentada por la empresa Profesionales en Alfombras SA, por un monto de ¢107.602.364,26 al tipo de cambio oficial de la fecha de adjudicación original. 

2) Se informa a la Junta Directiva, que por un error involuntario, la modificación interna Nº 08-2008, presentaba un error en las sumatorias ya que el monto de ¢750.000 correspondiente a productos metálicos se ubicó en la columna de suma que se rebaja, siendo lo correcto en SUMA QUE SE AUMENTO,  esto para dar contenido presupuestario suficiente a las obras que se desarrollan debajo de las graderías de fútbol.  Se adjunta la modificación corregida y por tanto se solicita  la Junta Dejar sin efecto el acuerdo correspondiente al artículo 5º de la sesión Nº24-2008 comunicado mediante oficio AA-182-2008/SO-24-05-4.
La Modificación queda de la siguiente manera:
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	Materiales y productos metálicos
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	SUMAS IGUALES
	 
	         5.856.695,55   
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JUSTIFICACION
En atención a acuerdo de Junta Directiva de sesión Nº 21-2008 ratificada el 02 de junio del 2008, se presenta modificación interna Nº 08-2008, en donde se plantean movimientos de cuentas en el área de recargos y suplencias, lo anterior, en primer lugar para aplicar un recargo de funciones a la Asistente Técnica Financiera, para optar por el recargo del puesto de Administrador General quien próximamente se someterá  a una intervención quirúrgica; en segundo lugar, para mantener el quehacer normal del Comité, se aportan fondos  en la cuenta de otros servicios de gestión y apoyo para contratar una persona que brinde apoyo en asuntos administrativos tales como digitación, confección de justificaciones, carteles, contratos  y procesos de contratación administrativa en general, en coordinación con la Administración General y presidencia del Comité.   Se incluyen  además fondos por la suplencia de uno de los funcionario de Polideportivo de Belén, quien fue incapacitado por problemas de enfermedad laboral por dos meses. Finalmente, aprovechando esta modificación, se adicional fondos a la partida de materiales y productos de plástico, la cual tiene actualmente un fondo de ¢23.085, siendo una partida de mucho movimiento sobre todo para la atención de  averías en las tuberías de las distintas instalaciones deportivas; también se incluyen fondos en esta partida para la compra de dos parrillas plásticas de las piscinas del Polideportivo, a la vez se incluyen fondos por ¢750.000 para reforzar el proyecto de construcción de bodegas debajo de las graderías en la partida de productos metálicos que no han alcanzado por el gran aumento en los costos de estos productos.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de corrección a la Modificación Interna N°08-2008 y dejar sin efecto el acuerdo anterior correspondiente al artículo 5º de la sesión Nº24-2008 comunicado mediante oficio AA-182-2008/SO-24-05-4.

3)  Se recibe oficio AI-47-2008 de la Auditoría Interna donde el  Lic.  Eliécer Leitón Auditor Interno informa de la convocatoria a reunión con el Concejo el Jueves 10 a  las 6 p.m.  En igual sentido se recibe oficio  Nº Ref. 3925-2008 del Concejo Municipal..

4) Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva los proyectos a desarrollar por el Comité Comunal de la Asunción, a efectos que se consideren para el PAO 2009 del Comité de Deportes.

5) Sobre el tema de la CCSS, con motivo de la visita realizada por el Sr. Carlos Leal Inspector de la CCSS la semana pasada, se informa que el caso del Sr. Edwin Arce Varela será objeto de multa por infracción de la ley de la CCSS, según oficio del 01-´07-08 en vista de lo cual se deberá incluir en una próxima modificación interna una cantidad importante en ese sentido.  

6) Ser presenta oficio AF-065-2008, mediante el cual la Asistente Técnica Financiera presenta informe financiero con las correcciones a la liquidación del PAO 2007, en los estados de origen y aplicación de fondos, esto para su aprobación en firme y que sean comunicados mañana mismo al Concejo:
La semana pasada el señor Jorge González me llamo para solicitarme hacer algunas correcciones en el informe de liquidación del presupuesto 2007, las cuales adjunto para que las presente a  la Junta Directiva para su respectiva aprobación.

Las correcciones son específicamente en los estados de origen y aplicación de fondos. La idea es que sean aprobados en firme para comunicarle mañana mismo a Jorge y que la comisión pueda avalar dicho informe y de ahí el presupuesto extraordinario 02-2008.

	APORTE 10% DEL 3% SOBRE PRESUPUESTO MUNICIPAL

	SALDO LIQUIDACION AÑO ANTERIOR
	 
	                                             -   

	(+) INGRESOS DEL PERIODO
	 
	                           9.876.270,68 

	(+) INTERESES GANADOS
	 
	                                             -   

	 
	 
	 
	 

	TOTAL INGRESOS A EJECUTAR
	 
	                           9.876.270,68 

	 
	 
	 
	 

	(-) TOTAL EJECUTADO 
	 
	                           9.876.270,68 

	 
	 
	 
	 

	01-01-02-00
	REMUNERACIONES
	                   6.100.901,82 
	 

	01-01-02-01
	SERVICIOS
	                      648.427,49 
	 

	01-01-02-02
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                      517.315,50 
	 

	01-03-05
	ADMINISTRACION DE INVERSIONES PROPIAS
	                   2.364.625,87 
	 

	01-01-02-06
	TRANSFERENCIAS A PERSONAS
	                      245.000,00 
	 

	 
	 
	 
	 

	SUMA QUE SE SEPARA LIQUIDACION
	 
	                                             -   

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	APORTE 2,5% PATENTES PARA MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES

	 
	 
	 
	 

	SALDO LIQUIDACION AÑO ANTERIOR
	 
	                                             -   

	(+) INGRESOS DEL PERIODO
	 
	                         43.828.943,46 

	(+) INTERESES GANADOS
	 
	                                             -   

	 
	 
	 
	 

	TOTAL INGRESOS A EJECUTAR
	 
	                         43.828.943,46 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	(-) TOTAL EJECUTADO 
	 
	                         19.654.736,28 

	 
	 
	 
	 

	02-09-04-01
	SERVICIOS
	             14.546.234,57     
	 

	02-09-04-02
	Materiales y Suministros
	               3.311.866,70     
	 

	02-09-04-05
	BIENES DURADEROS
	               1.796.635,01     
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	SUMA QUE SE SEPARA LIQUIDACION
	 
	                         24.174.207,18 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	APORTE  ICODER

	 
	 
	 
	 

	SALDO LIQUIDACION AÑO ANTERIOR
	 
	                                             -   

	(+) INGRESOS DEL PERIODO
	 
	                                38.200,34 

	(+) INTERESES GANADOS
	 
	                                             -   

	 
	 
	 
	 

	TOTAL INGRESOS A EJECUTAR
	 
	                                38.200,34 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	(-) TOTAL EJECUTADO 
	 
	                                             -   

	 
	 
	 
	 

	02-09-03-01
	SERVICIOS 
	                                     -   
	 

	 
	 
	 
	 

	SUMA QUE SE SEPARA LIQUIDACION
	 
	                                38.200,34 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	APORTE 7,5% PATENTES PARA EL  DEPORTE

	 
	 
	 
	 

	SALDO LIQUIDACION AÑO ANTERIOR
	 
	                                             -   

	(+) INGRESOS DEL PERIODO
	 
	                       131.487.099,69 

	(+) INTERESES GANADOS
	 
	                                             -   

	 
	 
	 
	 

	TOTAL INGRESOS A EJECUTAR
	 
	                       131.487.099,69 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	(-) TOTAL EJECUTADO 
	 
	                         79.863.206,77 

	 
	 
	 
	 

	01-01-01-00
	Remuneraciones
	                 10.622.233,50 
	 

	01-01-01-01
	Servicios
	               3.121.773,53     
	 

	01-01-01-02
	Materiales y Suministros
	                  332.182,90     
	 

	01-01-03-01
	Remuneraciones
	               8.499.666,36     
	 

	01-01-03-01
	Servicios
	               1.042.967,46     
	 

	01-01-03-02
	Materiales y Suministros
	                  306.534,00     
	 

	01-03-01-05
	Administración Inversiones Propias
	                  604.796,87     
	 

	02-09-01-00
	Remuneraciones
	               6.917.261,06     
	 

	02-09-01-02
	Materiales y Suministros
	             16.684.303,10     
	 

	02-09-01-05
	Bienes Duraderos
	               5.842.849,03     
	 

	02-09-04-05-02-99
	Otras construcciones, adiciones y mejoras
	             14.506.447,74     
	 

	02-09-04-01
	Servicios
	                   8.882.191,22 
	 

	02-09-05-02-05
	Bienes Duraderos
	                   2.500.000,00 
	 

	 
	 
	 
	 

	SUMA QUE SE SEPARA LIQUIDACION
	 
	                         51.623.892,92 

	 
	 
	 
	 

	
	
	
	

	APORTE 90% DEL 3% DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL  DEPORTE

	 
	 
	 
	 

	SALDO LIQUIDACION AÑO ANTERIOR
	 
	                                             -   

	(+) INGRESOS DEL PERIODO
	 
	                         88.886.436,17 

	(+) INTERESES GANADOS
	 
	                                             -   

	 
	 
	 
	 

	TOTAL INGRESOS A EJECUTAR
	 
	                         88.886.436,17 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	(-) TOTAL EJECUTADO 
	 
	                         87.676.786,27 

	 
	 
	 
	 

	02-09-01-01
	Servicios
	             25.665.812,67     
	 

	02-09-02-01
	Servicios
	               3.653.870,00     
	 

	02-09-02-02
	Materiales y Suministros
	                    97.451,00     
	 

	02-09-03-00
	Remuneraciones
	               5.534.847,41     
	 

	02-09-03-01
	Servicios
	             19.336.305,78     
	 

	02-09-03-02
	Materiales y Suministros
	               8.506.356,40     
	 

	02-09-03-05
	Bienes Duraderos
	               2.036.195,50     
	 

	02-09-04-00
	Remuneraciones
	               7.993.141,12     
	 

	02-09-04-01
	Servicios
	               1.402.413,31     
	 

	02-09-04-02
	Materiales y Suministros
	               3.311.866,70     
	 

	02-09-04-05
	Bienes Duraderos
	               1.456.000,00     
	 

	02-09-01-05
	Bienes Duraderos
	               8.682.526,38     
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	SUMA QUE SE SEPARA LIQUIDACION
	 
	                           1.209.649,90 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar informe financiero con las correcciones a la liquidación del PAO 2007, en los estados de origen y aplicación de fondos.
7) Se convoca a los funcionarios y miembros de Junta  a reunión de trabajo con la Encargada de Comunicación de la Municipalidad Sra. Ana Yanci Arce, para plantear un plan de comunicación para el Comité de Deportes de Belen, el día viernes 12 de Julio de 8 a 12 m. en el salón del adulto mayor.
8) Se presenta para su ratificación y/o aprobación la lista de los siguientes pagos.

	30-6
	Kathia Alfaro Vargas
	CD-100-2008
	812
	      181.300,00 
	         34.597.791,53 
	2711
	1012

	30-6
	Edwin Arce Varela
	CD-100-2008
	813
	      225.400,00 
	         34.372.391,53 
	2712
	1022

	30-6
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	LP-01-2007
	814
	      905.781,66 
	         33.466.609,87 
	2707
	1013

	30-6
	Eleuterio Bolívar Bolívar
	CD-131-2007
	815
	      882.000,00 
	         32.584.609,87 
	2710
	1010

	30-6
	Alexis Laurencio Granados
	CD-27-2008
	816
	      681.036,30 
	         31.903.573,57 
	2703
	1011

	30-6
	Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo
	LP-01-2007
	817
	   1.323.000,00 
	         30.580.573,57 
	2708
	1014

	30-6
	Asoc. Dep. Belén Taekwondo
	LP-01-2007
	818
	      363.724,64 
	         30.216.848,93 
	2667
	1009

	30-6
	Ergometrix
	CD-008-2008
	819
	      294.000,00 
	         29.922.848,93 
	2714
	1020

	30-6
	Uniformes Deportivos SA
	CD-27-2008
	820
	      959.665,00 
	         28.963.183,93 
	2713
	1015


	2-7
	Angelica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	821
	  103.434,00 
	  28.859.749,93 
	2718
	0

	3-7
	Comité Cant de Deportes Santo Domingo
	Inscripciones Atletismo
	822
	  38.000,00 
	   28.821.749,93 
	2719
	0

	3-7
	Asociacion Dep Belén Atletismo
	LP-01-2007
	823
	 1.199.520,00 
	27.622.229,93 
	2720
	1018

	3-7
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	LP-01-2007
	824
	    434.140,00 
	 27.188.089,93 
	2716
	1040

	3-7
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	LP-02-2007
	825
	 1.519.000,00 
	25.669.089,93 
	2715
	1019

	3-7
	Multiservicios Alfa S.A
	LP-01-2007
	826
	    446.880,00 
	25.222.209,93 
	2717
	1021

	3-7
	Mauricio Araya rivera
	Uniformes
	827
	 1.901.690,00 
	23.320.519,93 
	2721
	1016

	3-7
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	828
	      86.400,00 
	23.234.119,93 
	2728
	0

	3-7
	NULO
	NULO
	829
	                    -   
	23.234.119,93 
	0
	0

	3-7
	Francisco Lara Campos
	CD-98-2007
	830
	    382.200,00 
	22.851.919,93 
	2723
	1042

	3-7
	Cobicondor SA
	CD-35-2007
	831
	    980.000,00 
	21.871.919,93 
	2722
	1024

	3-7
	Jiménez y Tanzi SA
	CD-19-2008
	832
	    153.741,08 
	 21.718.178,85 
	2724
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la ratificación y/o pago de los cheques de acuerdo al cuadro.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS
No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES
No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 7:30 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE   



           


ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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